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acabar con esa apatía, con esa omisión institucional, 
que arrastra la justicia en nuestro país.

Hoy debemos tener claro que el movimiento 
feminista en México ha vuelto a salir a las calles, 
de manera directa contra las políticas del Gobierno 
Federal, pero sobre todo por la indiferencia al caso de 
Ingrid Escamilla y cada una de las mujeres que han 
sufrido de esta descomposición social. 

La violencia que estamos padeciendo en nuestro 
país, claro que trae un descontento a la sociedad y claro 
que no vamos a detenernos en la lucha, porque no es 
necesario estar muertas, para decir que una mujer es 
violentada, la violencia tiene todo un proceso que va 
desde las agresiones verbales, psicológicas y físicas. 

El Gobierno Federal, debe reconocer que existe 
una crisis, y que esta deviene de la indiferencia y la 
impunidad y que hasta el día de hoy no se ha hecho 
lo necesario para garantizar a las mujeres una vida 
sin violencia, que hay obligaciones que no se han 
cumplido y que se deben retomar de manera urgente 
para garantizar la seguridad.

Debemos tener claro, que se seguirán viendo 
movilizaciones de mujeres que exigen sean escuchadas 
y que es necesario que los gobiernos sean solidarios 
con sus demandas, que son las mismas demandas de 
nosotras compañeras. 

Tenemos próximo el 08 de marzo, donde estaremos 
conmemorado el día internacional de la mujer, el 
panorama es complicado, el enojo de la sociedad, la 
tristeza y el dolor de esa familias, con qué cara vamos 
a conmemorar esta fecha, si venimos padeciendo 
muertes de niñas, mujeres, que con saña y una 
violencia indescriptible han perdido la vida. 

El propio Fiscal General de la Republica, en días 
pasados señalo crecimiento desmedido que ha tenido 
el feminicidio en el país, manifestando también el 
problema con el que se encuentran al momento de 
tipificar el delito, señalando que se complica debido 
a que los códigos estatales actuales y el código federal 
incluyen hasta 7 cláusulas distintas para que pueda 
ser considerado como tal.

No podemos ser omisos como legisladores, desde 
la Cámara del Congreso de la Unión y desde nuestras 
propias trincheras, y como representantes de las y 
los michoacanos, no debemos ser apáticos con este 
movimiento, no debemos caer en la apatía política del 
gobierno de la T4, se deben revisar los procedimientos 
de naturaleza penal para fincar un procedimiento de 
feminicidio correcto, a nivel nacional. 

Dip. Antonio de Jesús Madriz Estrada,
Presidente de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado de Michoacán.
Presente.

Araceli Saucedo Reyes, Diputada de la Septuagésima 
Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, e integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática; con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 4° fracción XV, 8° fracción II, 37 
fracción II, 228 fracción VII y 241 de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, presento a esta Soberanía el 
siguiente Posicionamiento sobre la violencia en contra de 
las mujeres en México.

Amigas y amigos diputados, hoy hago uso de esta 
tribuna para referirme a la creciente ola de violencia 
en contra de las mujeres que estamos padeciendo, no 
podemos ignorar lo que se está viviendo en nuestro 
país.

Desde el inicio de este Gobierno Federal, los 
feminicidios han aumentado en un 10%, los datos 
oficiales nos arrojan 10 mujeres muertas por día. 

El 2019 fue el año más violento en la historia 
reciente del país y este delito cerró con 3,142 mujeres 
asesinadas.

El presidente evade su responsabilidad de atender 
la problemática nacional del feminicidio, ya que el 
señala que “hay una molestia y que no hay malestar 
social, ya que la gente está contenta, el malestar es de 
los grupos de poder, que se resisten a los cambios”, ese 
discurso de responsabilizar a otros o de hacer como 
que no pasa nada, como él dice: “ya chole”, está, no 
es una respuesta, no es posible que ese sea el nivel de 
respuestas del Presidente de México, cuando de un 
problema tan grave estamos refiriéndonos. Con esto, 
lo único que nos deja pensando es que no tiene interés 
por buscar mecanismos de solución, que el trae otras 
prioridades.

Esa misma compasión que el Presidente de la 
Republica siente y pide por los delincuentes, pedimos 
lo mismo sienta por cada una de las víctimas que han 
vivido el femenicidio, por cada una de las familias 
que están sufriendo una pérdida. Si, pedimos respeto 
por cada ser humano, todos gozamos de los mismos 
derechos y por lo tanto debemos ser vistos y tratados 
de la misma manera, pedimos justicia por Ingrid, por 
Fátima, por las miles de niñas y mujeres de México 
que les han arrebatado la vida cruelmente, pedimos 
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C o m p a ñ e r a s  y  c o m p a ñ e r o s ,  h a y  q u e 
comprometernos con nuestras mujeres y desde 
este Congreso Local, no paremos hasta lograr los 
mecanismos legales y sociales idóneos para asegurar 
el bienestar de todos, porque no solo las mujeres lo 
padecen vivimos, al final terminan sufriendo sus hijos, 
padres, hermanos, todos los integrantes de familias.

El Gobierno Federal si debe tener prioridades, y el 
feminicidio debe ser uno de los principales problemas 
en atacar, se debe retomar como un conflicto social 
de atención inmediata, no debemos permitir que se 
continúe con esta apatía, y que se siga perdiendo el 
tiempo en actividades que si se deben resolver de 
manera urgente, si el tiempo que el Presidente invierte 
en “las mañaneras”, lo invirtiera en la búsqueda e 
implementación de una nueva estrategia de seguridad, 
segura estoy la situación fuera otra.

Es cierto que no vamos a erradicar este conflicto de 
la noche a la mañana, y que tampoco lo solucionaremos 
con sentarse en una mesa de seguridad, de eso estamos 
conscientes, pero si podemos buscar la vía correcta 
y la implementación legal y la estrategia idónea, y 
paulatinamente ir garantizando la seguridad que 
tanto hemos anhelado y le debemos a todas aquellas 
niñas y mujeres.

Desde esta tribuna le digo al Gobierno Federal, que 
nos olvidemos de lo que dejaron de hacer los gobiernos 
anteriores, que dejemos atrás los interese políticos, que 
es momento de sumar esfuerzos y conjuntamente la 
Federación y los Estados caminemos juntos esta lucha, 
que no va a parar, hasta lograr reivindicar la dignidad 
de todas aquellas mujeres víctimas de violencia.  

Morelia, Michoacán, a 17 de febrero de 2020.

Atentamente

Dip. Araceli Saucedo Reyes




